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Pese a las tensiones con las que se 
están desarrollando las negociacio-
nes para la salida del Reino Unido de 
la Unión Europea, y a pesar también 
de los movimientos internos en Reino 
Unido que piden replantearse la salida 
de la Unión Europea, lo cierto es que 
poco a poco se van produciendo de-
terminados avances que permiten en-
trever cuál va a ser la nueva situación 
jurídica de los titulares de derechos de 
propiedad intelectual e industrial, lo 
que afectará a multitud de empresas 
con sedes e intereses en orillas opues-
tas del Canal de la Mancha. Bien es 
cierto que parece que, por ahora, no 
se reproducirá aquel titular tan profu-
samente citado según el cual la niebla 
en el canal provocaba el aislamiento 
del continente.

Recientemente, en febrero de 
2018, se ha conocido el borrador del 
acuerdo de retirada entre la Unión Eu-
ropea y Reino Unido, construido sobre 
el Informe conjunto de 8 de diciembre 
de 2017, elaborado por los negociado-
res de Reino Unido y la Unión Europea, 
y que por fin contiene previsiones con-
cretas sobre los términos del divorcio, 
y no meras especulaciones como hasta 
ahora. En todo caso, la fecha que está 
en el horizonte es el 30 de marzo de 
2019, día en el que Reino Unido aban-
donará formalmente la Unión Europea, 
una fecha no tan lejana habida cuenta 
de que este texto aún tiene que atrave-

sar numerosas fases y una negociación 
final que no se prevé muy amable.

Así pues, si en un primer momento 
el riesgo de que los titulares de dere-
chos en Reino Unido gracias a títulos 
europeos se vieran obligados a re-
gistrar títulos británicos ex novo para 
conservar sus derechos en tal territorio, 
finalmente el escenario ha cambiado 
de forma sustancial. Estas condiciones 
específicas para el ámbito de la pro-
piedad intelectual e industrial están 
plasmadas en el título VI («Intellectual 
Property») del borrador, en el que se 
concreta la postura europea, que pasa 
por tratar de salvaguardar al máximo 
la posición jurídica de los titulares de 
derechos que quedarán bajo su ampa-
ro, pero que a día de hoy tienen dere-
chos reconocidos en Reino Unido.

Homologación de los títulos 
automática y sin reexamen

El artículo 50 establece que los 
titulares de marcas europeas, de dise-
ños europeos y de variedades vegetales 
homologarán sus títulos por idénticos 
títulos británicos. Finalmente, como 
también se barajó en un principio, 
todo parece indicar que los derechos 
de propiedad industrial europeos ci-
tados se convertirán en títulos británi-
cos, regidos por las leyes de tal país, y 

que al menos en un primer momento, 
mientras no se reformen, cabe pensar 
que seguirán siendo materialmente 
homologables a las europeas. El borra-
dor establece, además, que la homolo-
gación de los títulos será automática y 
sin reexamen.

Nulidad automática o revocación 
de los nuevos títulos

Sin embargo, se establece que de-
claración de nulidad o la invalidación 
de las marcas europeas o los diseños 
europeos de los que esos nuevos títulos 
británicos traen causa, o su revocación, 
siempre que sea a resultas de un pro-
cedimiento administrativo o judicial 
iniciado antes del denominado período 
de transición, supondrá la automática 
nulidad o revocación también de los 
nuevos títulos.

Por lo que respecta a los períodos 
de validez de los títulos, el borrador 
establece que estos tendrán la misma 
fecha de renovación que la de los tí-
tulos europeos, lo que supone que los 
nuevos títulos británicos tendrán, a 
priori, una vida más limitada en virtud 
de las circunstancias en las que nacen. 
A cambio, se establece que la fecha de 
prioridad que se tendrá en cuenta será 
la del título europeo. Por otra parte, y 
como es lógico, el borrador contiene 

una previsión que prohíbe invocar la 
falta de uso en Reino Unido antes del 
fin del período de Reino Unido, caso en 
el que se pueden encontrar buena par-
te de las marcas europeas, si bien ello 
no quiere decir que a partir del fin del 
período transitorio (o de la consuma-
ción del divorcio), y una vez se apliquen 
plenamente la legislación británica sin 
ninguna excepción, las empresas o par-
ticulares que sean titulares, no deban 
activar su uso en Reino Unido ante el 
peligro de verse en una situación muy 
precaria. Esto supondrá, cabe pensar, 
numerosos problemas a partir de la sa-
lida efectiva de Reino Unido de la Unión.

Otras previsiones interesantes del 
borrador son la prohibición a las au-
toridades de Reino Unido de imponer 
tasas para la homologación de los tí-
tulos, o la extensión de la protección 
a aquellos titulares marcarios que tu-
vieran protección en Reino Unido vía 
la designación de la EUIPO en virtud 
del Arreglo de Madrid. Por último, cabe 
destacar la expresa previsión para los 
titulares de bases de datos nacidas 
antes del fin del período transitorio, 
siempre y cuando se encuentren dentro 
del ámbito del artículo 11 de la Direc-
tiva 96/9/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, 
sobre la protección jurídica de las ba-
ses de datos.

Todo ello no es más que un marco 
general de mínimos sujeto aún a mu-
chas rondas de negociación. En tér-
minos más amplios es evidente que 
Reino Unido se apea, por ejemplo, de 
iniciativas como el Mercado Único Di-
gital, la mayor propuesta de la Unión 
Europea en el ámbito de la propiedad 
intelectual en los últimos años, y que 
si bien está sometida a un profundo 
cuestionamiento por la industria, es 
evidente que tiene como objetivo re-
forzar la posición de los consumido-
res. En este sentido, es interesante 
destacar que Reino Unido, en la me-
dida en que no tenga normativa in-
terna que sea de aplicación, se saldrá 
de normas como el Reglamento (UE) 
2017/1128 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de junio de 2017, re-
lativo a la portabilidad transfronteriza 
de los servicios de contenidos en línea 
en el mercado, lo que provocará una 
peculiar reversión de los derechos de 
los consumidores británicos, que pue-
den ver peligrar la posibilidad, a partir 
de su retirada, de acceder a su con-
tenido en línea desde terceros países. 
No parece, por ahora, que el ámbito 
estricto de la propiedad intelectual 
tenga una resolución clara.

Tanta incertidumbre pone de re-
lieve que el tiempo avanza más rápido 
que las negociaciones.
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La incapacidad permanente, regulada 
en los artículos 193 y siguientes de la 
Ley General de la Seguridad Social, 
«es la situación del trabajador que, 
después de haber estado sometido al 
tratamiento prescrito, presenta reduc-
ciones anatómicas o funcionales graves, 
susceptibles de determinación objetiva y 
previsiblemente definitivas, que dismi-
nuyan o anulen su capacidad laboral».

De esta forma, la definición legal 
de incapacidad permanente consta de 
dos elementos característicos: el esta-
do de incapacidad y su relación con el 
trabajo.

En este sentido, a efectos de la 
determinación del grado de la incapa-
cidad, se tendrá en cuenta la inciden-
cia de la reducción de la capacidad de 
trabajo en el desarrollo de la «profesión 
habitual» que ejercía el interesado an-
tes de producirse el hecho causante de 
la incapacidad permanente.

Asimismo, el artículo 193.2 LGSS 
establece que la incapacidad perma-
nente ha de derivarse como regla ge-
neral de una situación previa de inca-
pacidad temporal. En este sentido, en 
la situación de un trabajador que se 
encuentra en situación de incapacidad 
temporal, surgen diversas dudas, que 
han sido resueltas en muchas ocasio-

nes por los tribunales: ¿Qué ocurre si 
el tratamiento médico al que es some-
tido un trabajador durante la IT no da 
resultado? ¿El trabajador, si quiere la 
incapacidad permanente, está obliga-
do a operarse siempre que haya alguna 
posibilidad de curación? En definitiva: 
¿En qué momento del tratamiento es 
recomendable iniciar el proceso de la 
incapacidad permanente?

Intento de curación 
previo a la solicitud

En relación con el intento de cura-
ción previo a la solicitud de la incapa-
cidad permanente, los tribunales han 
venido considerando que, para apre-
ciar el alcance incapacitante, es nece-
sario, en primer lugar, «afrontar míni-
mamente la enfermedad» y esperar al 
resultado del tratamiento (entre otras, 
la sentencia del TSJ de Cantabria, de 8 
de febrero de 2017).

Esto es, la falta de mejoría del 
enfermo durante un largo período de 
tiempo y, por tanto, la falta de éxito del 
tratamiento, es suficiente en muchos 
casos para el reconocimiento de la 
incapacidad permanente por parte de 
un tribunal. Es el caso de la sentencia 
del TSJ de Cantabria, de 4 de diciem-
bre de 2006, que recoge el supuesto 
de un trabajador que, sometido a dife-
rentes tratamientos sin experimentar 
evolución alguna durante ocho años, 
fue finalmente declarado en situación 
de incapacidad permanente.

También en este sentido, la sen-
tencia del TSJ de Cantabria, de 13 de 
septiembre de 2006, considera que 
es posible advertir el fracaso del tra-

tamiento en cualquier fase del mismo: 
«Cierto es que existen tratamientos des-
intoxicadores de duración larga, pero 
también lo es que en cualquier fase del 
tratamiento puede preverse su fracaso, 
si pericialmente tal pronóstico es funda-
do. Pero más largo o más corto, lo que 
debe existir es el fracaso tras el segui-
miento adecuado».

La negación del paciente 
a un tratamiento

Por otro lado, en relación con la 
posibilidad de que un trabajador se 
niegue a ser sometido a una interven-
ción quirúrgica, sin que ello pueda ser 
un obstáculo para la declaración de la 
incapacidad permanente, los tribuna-
les han venido considerando que no 
puede denegarse una prestación de 
incapacidad por el hecho de que el 

paciente se niegue a un determinado 
tratamiento que médicamente se es-
time preciso para la recuperación de 
la salud.

Entre otras, la sentencia del TSJ de 
C. Valenciana, de 26 de abril de 2017, 
establece que cualquier intervención 
quirúrgica entraña riesgos y no garan-
tiza un 100% de resultados satisfacto-
rios, por lo que la negativa a tal inter-
vención no impide la declaración de la 
situación de incapacidad permanente 
Total para su profesión habitual. Y aña-
de que «las operaciones quirúrgicas y 
los tratamientos médicos no pueden 
ser impuestos como obligatorios por 
la Administración a los ciudadanos, al-
zándose como requisito para el acceso 
a prestaciones de incapacidad temporal 
o permanente».

También en este sentido, la sen-
tencia del TSJ de Madrid, de 3 de mayo 

de 2016, dispone: «Por consiguiente 
no puede denegarse una prestación de 
incapacidad por el hecho de que el pa-
ciente no se someta a un determinado 
tratamiento que médicamente se estime 
preciso para la recuperación de la salud. 
(…) Por tanto, el único elemento que ha 
de tomarse en consideración a efectos 
de dictar resolución es la situación del 
paciente y no la posibilidad de una in-
tervención quirúrgica a la que, por el 
momento, éste no ha accedido».

Por su parte, la sentencia del TSJ 
de Castilla-La Mancha, de 7 de sep-
tiembre de 2006, señala que toda 
intervención quirúrgica siempre com-
porta un riesgo para la salud y la inte-
gridad física del paciente, como trata-
miento invasivo que es; a lo que debe 
añadirse la incertidumbre en el resul-
tado, que nunca podrá garantizarse. 
Por ello, concluye que la negativa del 
paciente a someterse a una interven-
ción quirúrgica, por sí sola, no puede 
acarrear la pérdida del derecho a las 
prestaciones que por invalidez perma-
nente le corresponda.

Por todo ello, tal y como han ve-
nido considerando los tribunales, no 
cabe imponer jurídicamente a un tra-
bajador la obligación de someterse a 
una operación quirúrgica, de tal forma 
que, si un trabajador se niega a so-
meterse a tal intervención quirúrgica, 
ello no debe afectar a la declaración 
de la incapacidad permanente para su 
profesión habitual. Y, en todo caso, en 
el supuesto de que se advierta que el 
tratamiento al que se encuentra some-
tido el trabajador no esté resultando, 
podremos ya valorar el inicio de la in-
capacidad permanente.

¿En qué momento del tratamiento se 
puede pedir la incapacidad permanente?
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